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ANEXO Nº 1

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO NO ESTAR IMPEDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

Señores
UNIDAD DE LOGÍSTICA
SENASA
Av. La Molina 1915 - La Molina Presente.-

De mi mayor consideración,

Mediante el presente, el suscrito, postor y/o Representante Legal de:

	Nombres y Apellidos / Razón Social: 

	DNI:
	RUC: 

	Dirección de Notificación: 

	Nombre de Contacto: 

	Telf. Fijo/Móvil:

	Correo Electrónico: 



Al	amparo	del	principio	de	presunción	de	veracidad1,	DECLARO	BAJO JURAMENTO:
1. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como a respetar el principio de integridad.
2. No tener impedimento para postular en el procedimiento de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado.
3. Conocer las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como las disposiciones aplicables de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
4. Participar en el presente proceso de contratación en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, acuerdo, arreglo o convenio con ningún proveedor; y, conocer las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de Conductas Anticompetitivas.
5. Conocer, aceptar y someterme a los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas, condiciones y reglas de la contratación.
6. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en la contratación.
7. De ser seleccionado para la contratación, me comprometo a mantener mi oferta hasta el pago.

1 Numeral 1.7 - Principio de presunción de veracidad, Artículo IV del Título Preliminar del Texto ťnico Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.
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8. Conocer que, de incurrir en atraso injustificado y/o incumplir obligaciones en la

prestación en la que resulte seleccionado como Contratista, corresponde la aplicación de penalidad respectiva, de conformidad con lo establecido en los documentos de la contratación y en el Procedimiento: Contratación por Montos Iguales o menores a ocho (8) UIT.
9. Cuento con mi Registro Nacional de Proveedores – RNP vigente.
10. No encontrarme en una situación de conflicto de intereses de índole económica, política, familiar o de otra naturaleza que puedan afectar la contratación.
11. No tener antecedentes policiales, penales o judiciales por delitos dolosos.
12. Tener conocimiento de la Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y sus modificatorias; así como del Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, y sus modificatorias.
13. De resultar seleccionado como Contratista, para efectos de la notificación a mi representada de todas las actuaciones que se lleven a cabo durante la ejecución contractual de la contratación, deberán ser dirigidas al correo electrónico consignado en mi propuesta.
Si lo declarado no se ajusta a lo anteriormente mencionado, me sujeto a lo establecido en el artículo 438 del Código Penal y las demás responsabilidades administrativas, civiles y/o penales que correspondan, conforme al marco legal vigente.

Lima, 20 de Marzo del 2025






























ANEXO N° 3
CARTA DE AUTORIZACIÓN
(Para el pago con abono en la cuenta bancaria del proveedor a través CCI)

Lima, Señores SENASA
Av. La Molina 1915           La Molina

Asunto: Autorización para el pago con abono en cuenta

Por la presente autorizo a usted, el abono a mi cuenta, según la siguiente información: Código Interbancario:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



A nombre de:  	

Tipo de Cuenta:		Moneda:  	

RUC (Asociado al CCI):  	

En el caso de estar sujeto a detracción sírvase indicar la respectiva cuenta: Banco de la Nación N°
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



Detracción	Retención


Asimismo, dejo constancia que el comprobante de pago a ser emitido por mi representada una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o de Servicio o las prestaciones en bienes y/o servicios materia del contrato quedará cancelado para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe del referido comprobante de pago a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.

Atentamente,





Nombres y Apellidos: 	                     
DNI N°: 	                                        
RUC N°: 	

Tener en cuenta que si el RUC no está asociado al CCI indicado, NO se podrá efectuar el pago respectivo.
.
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